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Ministerio de Hacienda
DECRETO 765/1976, de 5 de marzo, 

■por el que se autoriza a RENTE 
para enajenar directamente por 
razón de colindancia, un inmue
ble de. 2.080 metros cuadrados, 
sito en el término municipal de 
San Martín de Rubiales (Bur
gos), para invertir su importe 
en programas de inversiones 
aprobados por el Gobierno.

RENTE ha solicitado autoriza
ción para enajenar a don Anto
nio Esteban Jiménez, por razón de 
colindancia, un inmueble de dos 
mil ochenta metros cuadrados, si
to en el término municipal de San 
Martin de Rubiales (Burgos), a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
cuarto, dos, de la Ley de los Pre
supuestos Generales del Estado pa
ra el año mil novecientos Setenta 
y seis, con el fin de invertir su im
pórte en programas de inversiones 
aprobados por el Gobierno. Dicho 
Inmueble ha sido tasado por los 
Servicios Técnicos del Ministerio 
de Hacienda en cuarenta y nueve 
mil novecientas veinte (49.920) pe
setas.

Considerándose oportuna tal so
licitud, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu
nión del dia cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero. — De confor

midad con lo establecido en el ar
tículo cuarto, dos de la vigente Ley 
de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año mil novecien
tos setenta y seis, se autoriza a 
HENEE para enajenar a don An
tonio Esteban Jiménez, por razón 

de colindancia, el inmueble que a 
continuación se indica en la can
tidad de cuarenta y nueve mil no
vecientas veinte pesetas.

«Parcela de terreno rústico en el 
término municipal de San Martín 
de Rubiales (Burgos), paraje «El 
Picón», próxima a la estación del 
ferrocarril de Valladolid a Atiza, 
al lado izquierdo y frente a sus 
kilómetros setenta y uno/cuatro- 
cientos veinticinco y setenta y uno 
quinientos treinta coma cincuenta. 
Tiene una extensión superficial de 
dos mil ochenta metros cuadrados 
y presenta forma rectangular, 
constituyendo un saliente dentro 
de los límites de la estación, con 
los siguientes linderos: norte, don 
Antonio Esteban Jiménez (polígo
no siete, finca ocho); sur, RENTE; 
este, don Antonio Esteban Jimé
nez (polígono siete, finca diez), y 
oeste, don Antonio Esteban Jimé
nez (polígono siete, finca ocho)».

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Roa, al tomo seiscientos 
veinticinco, libro veinticinco, folio 
sesenta, finca cuatro mil doscien
tos noventa y seis, asiento pri
mero.

Artículo segundo. — El importe 
líquido de dicha enajenación ha
brá de ser empleado ñor HENEE 
en programas de inversiones apro
bados por el Gobierno.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Madrid a cinco de 
marzo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda. Juan 

Miguel villar Mlr.

videncias Mídales

Burgos
Requisitoria

Cortázar Serrano, Andrés, de 24 
años de edad, soltero, hijo de An
drés y Angela, camarero, con úl
timo domicilio conocido en Madrid 
calle Cardeñosa, 51, y actualmen
te en ignorado paradero, procesa
do en el sumario núm. 1/76, por 
imprudenciaj comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Burgos, en el término de diez días, 
a fin de notificarle la prisión dic
tada en su contra bajo apercibi
miento de que si no lo efectúa, 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que aubiere lugar en 
derecho.

Burgos, siete de mayo de mil no
vecientos setenta v seis.—El Ma
gistrado Juez (ilegible).

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y sú partido,

Doy fe: Que en los autos de jui
cio incidentales de pobreza núme
ro 119/75, seguidos en este Juzga
do a instancia de doña Josefa Ba
rrio Temprano, de Burgos, contra 
don José Padrones y otros, para li
tigar con tales beneficios en juicio 
ejecutivo, se ha dictado con esta 
fecha sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Burgos, a ca
torce de abril de mil novecientos 
setenta y seis. — Vistos por el Hus- 
trísimo señor don Gabriel del Val 
Rodríguez, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, los preceden
tes autos incidentales de pobreza, 
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para litigar tanto, en juicio ejecu
tivo de la Ley Penal del Automó
vil, como en juicio declarativo or
dinario, bien de menor o de mayor 
cuantía, seguidos entre partes, de 
la una y como demandante doña 
Josefa Barrio Temprano, mayor de 
edad, viuda, limpiadora y vecina 
de Burgos, representada por el 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón y dirigida por el 
Letrado don Fernando Dancausa 
Treviño y de la otra y como de
mandados don José Padrones Pa
drones, mayor de edad, viudo, elec
tricista y vecino de Bilbao, don 
José Aspa de la Fuente, mayor de 
edad, y vecino de Tudela de Due
ro (Valladolid); la Compañía de 
Seguros «Assicurazioni General!», 
domiciliada en Madrid; compañía 
de Seguros «Assurances Generales 
de France I.A.R.T.», domiciliada en 
Madrid; contra el Fondo Nacional 
de. Garantía del Riesgo de la Circu
lación, domiciliada en Madrid y 
contra el señor Abogado del Esta
do, habiendo comparecido única
mente en autos el Sr. Abogado del 
Estado en propio nombre y en el 
del Fondo Nacional de Garantía; y

Fallo: Que, estimando la deman
da incidental de pobreza formula
da por el Procurador don Eugenio 
'Gutiérrez y Diez de Baldeón, en la 
representación de doña Josefa Ba
rrio Temprano, que actúa por si y 
como legal representante de su hi
jo menor José Carlos Alonso Ba
rrio, debo de conceder y concedo a 
dicha solicitante los beneficios le
gales de pobreza para litigar en 
juicio ejecutivo de la Ley Penal 
del Automóvil, como en juicio de
clarativo ordinario de menor o ma
yor cuantía, contra don José Pa
drones Padrones, don José Aspa de 
la Fuente, Compañía de Seguros 
■«Assicurazioni General!», Compa
ñía de Seguros «Assurances Gene
rales de France I.A.R.T.», y Fondo 
Nacional de Garantía del Riesgo 
de la Circulación, con declaración 
de oficio de las costas causadas, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 37 y 39 de la Ley de En
juiciamiento Civil. — Notifiques© 
esta sentencia a los demandados 
no comparecidos en la forma es
tablecida en la Ley de Enjuicia
miento Civil, para los rebeldes, a 
menos que la actora solicite su no- 
tilcación personal dentro del tér
mino de tercero día. — Así por esta 
mi sentencia, juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
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mo. —Gabriel del Val. —Firmada 
y rubricado.»

Dicha sentencia fue publicada 
en el mismo dia de su fecha.

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación a 
los demandados no comparecidos 
ya mencionados, expido el presente 
que firmó en Burgos, a veintiuno 
de abril de mil novecientos seten
ta y seis. — El Secretario, José San
tamaría Sanz.

El limo. Sr. Magistrado Juez de 
Instrucción número tres de Bur
gos y su partido, en providencia 
de hoy dictada en las D. Prepara
torias núm. 17 de 1973, contra Er
nesto José Rodríguez Tudela. de 
22 años de edad, natural de La 
Coruña, hijo de Francisco y de El
vira, por estafa, se acordó dejar 
sin efecto la requisitoria publica
da en ese «Boletín Oficial» el día 
9 de abril de 1973.

En su virtud ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial dejen sin efec
to las gestiones que practican pa
ra la detención de dicho sujeto.

Dado . .en Burgos, a 8 de mayo de 
1976.—El Juez, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

324/76, seguido ante este Juzgado 
por los hechos y entre las partes 
que a continuación se nacen men
ción se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo es como 
sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 6 de mayo de 1976.' El 
Sr. D. José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Municipal del Juzga
do núm. dos de la misma, habien
do visto y oido las precedentes ac- 
tüaciones de juicio verbal de fal
tas seguido por imprudencia sim
ple con lesiones y daños, contra 
Sinforiano Prada Guerra, de 33 
años, casado, obrero, vecino de Ede 
(Holanda), domiciliado en Proos- 
dyerverdug 97, Portlan 4, actual
mente en ignorado paradero, en 
el que fue parte el Ministerio Fis
cal y como lesionado Oscar Gil 
Sendíno, de 23 años, soltero, estu
diante, vecino de Burgos Reyes 
Católicos núm. 10, a su vez perju
dicado...

Falló: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simpl* 
al denunciado Sinforiano Prsda 
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Guerra, a la pena de mil pesetas 
de multa, reprensión privada, sus 
pensión por un mes del permise 
de conducir, pago de costas pro
cesales y que indemnice a ’a Clí
nica de Nuestra Señora del Car
men en tres mil novecientas cin
cuenta y dos pesetas por ios gas
tos de asistencia y a Oscar Gu 
Sendino en cincuenta y ocho mil 
trescientas cuarenta una pese
tas por ios daños en el automóvil 
mái setecientas' ochenta v cincc 
pesetas por los desperfectos en el 
aparato radio casette, ambos con
ceptos según tasación pericial, así 
como cuatrocientas pesetas por 
gastos de grúa.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E./ José Luis An
tón. (Rubricado)».

Publicación: Leída y publicada 
fue la antérior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública ante 
mi el Secretario de que doy fe.— 
Firmado. Licinio Vaquero. (Rubri
cado).

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Siu- 
forlano Prada Guerra, que se en
cuentra en ignorado paradero, me 
diante inserción de la presento en 
el «Boletín Oficial», expido la mis
ma. en Burgos, a 6 de mayo de 
1976. — El Secretarlo. Licinio Va
quero.

Cédula, de notificación
En el juicio de faltas núm. 285/ 

76, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal núm. 2, por los hechos y 
entre las partes que a continua
ción se hacen mención, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y fallo es como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a seis de mayo de 1976. E$ 
Sr. D. José Luis Antón de la Fuen
te, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de la misma, habiendo 
visto y oído las precedentes actua
ciones de juicio verbal de faltas 
seguido por daños por impruden 
cía contra Antonio José Borges 
Baptlsta, de 41 años, domiciliado 
en Alsterdorfer Str. 82 E, 2 000, 
Hamburgo 60 (D), actualmente en 
Ignorado paradero, en el que fue 
parte el Ministerio Fiscal y como 
denunciantes Clemente García 
Castilla, de 19 años, soltero, Indus
trial, vecino de Burgos, y Cándido 
García Revilla, de 46 años, casa
do. industrial, vecino de Burgos, 
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en el plazo expresado, sin causa 
legalmente justificada, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar

domiciliados ambos en C arretera 
Poza, 16-18, bajo y...

Fallo: Que debo condenar y 
condeno como autor responsable 
«te una falta de daños por impru
dencia al denunciado Antonio Jo
sé Borges Baptista, a Ja pena de 
quinientas pesetas de multa, pago 
de costas procesales y qué indem
nice a Cándido García Revilla en 
la cantidad de 10.539 pesetas por 
los daños en su automóvil según 
tasación pericial.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E./ José Luis 
Antón. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original' Y pa
ra que sirva de notificación a An
tonio José Borges Baptista. que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», se expide 
en Burgos, a seis de mayo de mil 
novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Uclnlo Vaquero.

Aranda de Duero
Cédula de notificación

Don Eterio Valdazo Cavia, Se
cretario habilitado del Juzgado Co
marcal de Aranda de Duero, Bur
gos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 50 de 1976, seguido so
bre daños contra José Félix Peña 
García y como perjudicado Juan 
Arenas Raya, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia: En la villa de Aran
da de Duero, a seis de mayo de 
1976; el Sr. D. José Gallego Garri
do. Juez Comarcal sustituto de es
ta villa y su comarca, habiendo 
visto los presentes autos de 'juicio 
de faltas seguidos en la misma, di
manantes de diligencias previas 
número 38 de 1976, procedentes del 
Juzgado de Instrucción de este 
partido, seguido sobre daños en 
accidente de circulación, entre 
partes, de una, Juan Arenas Raya, 
de 33 años, casado, moldeador y 
vecino de Vitoria, y de otra José 
Félix Peña García, de 24 años. - a- 
sado, soldador y de esta vecindad, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Félix Peña García a 
la pena de una multa de quinien
tas pesetas que será hecha efec-.

tiva en papel de pagos al Estado, 
sufriendo caso de impago e insol
vencia dos días de arresto menor: 
a que indemnice a Juan Arenas 
Raya en la cantidad de cincuenta 
mil setecientas veintinueve pese
tas y así mismo al pago de las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo...

Y para que conste y sirva de no
tificación al perjudicado Juan Are
nas Raya, actualmente en ignora
do domicilio, mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente en 
Aranda de Duero, a 8 de mayo de 
1976.—El Secretario, Eterio Valda
zo Cavia.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo asi acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido, en las 
diligencias previas núm. 254-76, 
sobre imprudencia, por la presente 
se cita a Julio Augusto Tlnogo 
Feueira, conductor y titular del 
turismo 120-PN-80 (F), de 19 años, 
soltero, mecánico, hijo de Fernan
do y de Lourdes, natural de Braga 
(Portugal), y residente en Francia 
Longavesnes 80.240 Rolsel; a Ar
mando Ferreira, conductor titu
lar del turismo 672-QN-80 (F) de 
52 años, casado, obrero, hijo de 
Joaquín y de Rosa, natural de Bra
ga (Portugal), y residente en Fran
cia, Longavernes 80.240 Rolsel: a 
Antonio de Magallanes Mezquita, 
conductor y titular del turismo 
122-HU-86 (F), de 35 años de edad, 
casado, operario, hijo de Antonio 
y de María, natural de Camlseiras 
de Bastos (Portugal), y residente 
en Francia, Rué des AJouttes nú
mero 7, Cite des Villes 86.000 Po- 
tie; y a Enriques Aníbal, conduc
tor y titular del turismo 2002-QN- 
80 (F), de 29 años de edad, casado, 
chófer, hijo de Joaquín y dé Lio- 
nilde, natural de Alonquer (Fran
cia), y residente en 80.200' «Perron- 
ne» (Francia), para que en el pla
zo de diez días comparezcan ante 
este Juzgado, nafa recibirles de
claración y testimoniar el permiso 
de conducir, el de circulación y el 
certificado del Seguro Obligatorio 
de los vehículos que conducían, e 
instruirles del contenido del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibi
miento de que si no comparecen 

Madrid

en derecho.
Y para que sirva de citación, ex

pido y firmo la presente en Miran
da de Ebro, a 10 de mayo de 1976. 
El Secretario, Jesús García.

Don Manuel Sáenz Adán. Magis
trado-Juez de Primera Instan
cia del número dieciséis de esta, 
capital.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y con 
el núm. 4Ó7/75 se tramita procedi
miento establecido en la Ley de 2 
de diciembre de 1872, promovido 
por el Banco Hipotecario de Es
paña, S. A., representado por el 
Procurador don Enrique de Anto
nio Morales, contra don Vicente 
Torres García, Catedrático, y su 
esposa doña Pilar García Sánchez, 
sus labores, ios dos mayores de 
edad, vecinos de Burgos, sobre se
cuestro y enajenación de finca en 
cuyos autos por providencia de es
te día, he acordado proceder a la 
subasta por primera vez, término 
de quince días, doble y simultánea
mente de la finca hipotecada en la 
escritura de préstamo con hipote
ca otorgada en Madrid el 28 de 
julio de 1971 ante' el Notario don 
Francisco Lucas Hernández, que se 
describe. así:

«En Burgos. — Casa-chalet en la 
ciudad de Burgos, llamada «Casa. 
Serrana», en la avenida de la finca 
titulada «La Castellana», mide la 
casa ciento cinco metros y cincuen
ta y siete decímetros cuadrados y 
cónáta de sótano y dos pisos, te
niendo adherido a su frohádr del 
lado este un garaje que consta de 
planta baja y un piso, ocupando 
una superficie de treinta y dos me
tros y veinticinco decímetros cua
drados; casa y garaje lindan por 
los cuatro puntos cardinales con 
terreno propio destinado a jardi
nes que miden seiscientos setenta 
y cinco metros y ochenta y tres de
címetros cuadrados. La construc
ción es de manipostería concerta
da. las vigas y postes de hormigón 
armado, pisos de madera y cubier
ta de teja alomada. Toda la finca 
mide ochocientos - trece metros y 
setenta y cinco decímetros cuadra
dos, y linda por norte o frente, por 
donde tiene su. entrada, en línea 
de veintisiete metros, con la ave

nida titulada «La Castellana»; oes
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te o derecha entrando en linea de 
treinta metros y cuarenta y cinco 
centímetros, con huerta de don 
Buenaventura, don Tomás, y don 
Angel Conde y doña Carmen de la 
Cuesta; al sur o espalda, en igual 
línea que al norte, con la misma 
huerta; y por la izquierda o este, 
en línea de treinta metros, con 
jardín chalet «Villa Rosarlo».

Es en el Registro de la Pro
piedad de Burgos la finca núme
ro 12.853.

Para el acto del remate que ten
drá lugar doble y simultáneamen
te en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de María de Moli
na, núm. 42, 6.°, izquierda, Madrid, 
y en la de igual clase del Juzgado 
de l.1 Instancia de Burgos, se ha 
señalado el día veintidós de junio 
próximo, a las once horas y trein
ta minutos y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. — Se tomará como tipo 
de esta primera subasta la canti
dad de dos millones seiscientas mil 
pesetas fijado por las partes en la 
escritura de préstamo, y rio se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Segundo. — Para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento eféctivo del tipo de subasta 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. — Que si se hiciesen dos 
posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes.

Cuarta. — Que la consignación 
del precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Quinta. — Que los títulos de pro
piedad suplidos por certificación 
del Registro se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría y que los 
licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Sexta. — Y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiese, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y 
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seis.—El Juez, Manuel Sáenz Adán.
El Secretario, (Ilegible).

2395. —1.794,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados qué se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a fiue hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas qu8 en las mismas .se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado de Primera ' Instancia e 
Instrucción de Miranda, de Ebro

Angel Bono Martínez, de 18 años, 
hijo de Manuel y María, soltero, 
natural de Guadix (Granada), y cu
yo paradero actual se desconoce, 
para que en el plazo de diez días, 
comparezca en este Juzgado para 
practicar diligencias, núm. 5/76.

Juzgado de Instrucción de 
Briviesca

Martín Chistian Lucien, de 47 
años de edad, conductor y con do
micilio en Marssac-Sur-Ttarn (81), 
Rué de la Gare (Francia), y al le
gal representante d e Transporte 
Rautiers Josépg Valle, con domi
cilio en Chemin d’Azas, Aucamvi- 
lle (31) Toulonuse, a fin de que 
dentro del plazo de diez días, com
parezcan en este Juzgado para re
cibirles declaración, testimo n i a r 
el permiso de conducir del prime
ro y permiso d8 circulación del 
vehículo 4299-RU-31 (F), diligen
cias previas número 67 de 1976.

Pillart Jean Pierrez, de 30 años de 
edad, natural de Cambra! y con 
domicilio en Cambrai 59400, 19 rué 
de Rome, a fin de que dentro del 
plazo de diez días, comparezca an
te este Juzgado para recibirle de
claración, testimoniar el permiso 
de conducir de que es titular y el 
de circulación del vehículo 6832- 
HC-62. Que igualmente comparez
ca León Duhamel, con domicilio 
en Rué León Duhamel 62440 Har- 
nes. A Bezie Jean Fierre Joseph, 
de 23 años de edad, con domicilio 
en 4 Rué Croix Barón B o t z en 
Mauges (Francia), a fin de recibir
les declaración, testimoniar el per
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miso de conducir de que es titular, 
y el de circulación del vehículo 
7271-QY-49, diligencias previas nú
mero 70 de 1976.
¿ —oqo—

Samuel José Graca, de 49 años 
de edad, casado, operario, natural 
de Socarro, Lisboa, y residente en 
Francia, 75.17 París, 3 Avenue de 
Villiers, a fin de que dentro del 
plazo de diez días, comparezca an
te este Juzgado para recibirle de
claración, testimoniar el permiso 
de conducir de que es titular y el 
de circulación del turismo matrí
cula 463-BBX-75, se tasen los da
ños del turismo, sea reconocido 
por el Médico Forense, diligencias 
previas número 79 de# 1976.
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Carlos Delgado y un tal Vicen

te, sin que consten más circunstan
cias personales de los. mismos, ni 
ninguna seña característica, en ig
norado paradero, para que compa
rezcan en este Juzgado, dentro del 
plazo de diez días, al objeto de 
prestar declaración en el juicio do 
faltas número 334/76.
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos
Mr. Rodrigues Goncalves, de 37 

años, domiciliado en Le Grand 
Chatenet 87, Rochechouárt .(Fran
cia), y actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado el día 20 de ma
yo y hora de las 11,45, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 359/76.

ffflMOS OFieiBBES
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Serviría ds Defensa contra Plagas e iaspec- 
tión Htopatoligica

Normas para la lucha contra loe 
plagas denominadas "Garrapatillo" 

"Paulilla” y "Sampedrito”
Ante el temor de que en la pre

sente campaña se produzca un» 
Intensa plaga de «garrapatillo» o 
«Paulilla», Aelia rostrata) o «sam
pedrito» (Eurygaster austríacas), 
con el consiguiente peligro para, 
el cultivo de los cereales, este Ser
vicio de Defensa contra Plagas » 
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Inspección Fitopatológica ha acor
dado lo siguiente:

1. ° Por la Jefatura Provincial 
del Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica 
de esa Delegación se delimitarán 
las zonas de esa provincia donde, 
según experiencia de años ante
riores, puedan constituir plaga los 
insectos «Aelia rostrata» o «Eury- 
gaster austriacus».

2. ° En los términos asi delimi
tados se hará una intensa cam
paña de información a través del 
Servicio de Extensión Agraria, de 
las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos .v de la 
prensa, en las Que se dará a co
nocer :

a) La forma y biología del in
secto.

b) Los daños que pueden oca
sionar y que afectan al rendimien
to, al peso especifico del grano ata
cado y a la mala calidad del mis
mo, lo que supone la aplicación 
de descuentos por el Servicio Na
cional de Productos Agrarios.

c) Se indicará la conveniencia 
de luchar contra los insectos en 
los momentos de su aparición pa
ra evitar su posterior dispersión y 
aovación en zonas más extensas.

A este fin, los agricultores deben 
extremar la vigilancia de sus fin
cas y solicitarán de la Jefatura 
Provincial del Servicio de Defensa 
contra Plagas e Inspección Fito
patológica correspondiente el in
secticida preciso, subvencionado 
con el 50 % de su valor, a fin de 
iniciar inmediatamente los trata
mientos.

Asimismo, aquellas Hermanda
des, Cooperativas o Agrupaciones 
de agricultores que demuestren su 
interés en esta fase de lucha con 
la adquisición de maquinaria ade
cuada para estos tratamientos, po
drán recibir en formá de produc
tos fitosanitarios una ayuda ex
traordinaria cifrada en el 40 % del 
valor de la maquinaria adquirida.

d) El método más apropiado de 
lucha es el espolvoreo con Triclo'1- 
fón 5 % y pulverizaciones o espol
voreo con otros insecticidas fosfo
rados de baja toxicidad.

La forma más idónea de lucha 
es la de tratamientos terrestres, 
realizándose éstos en aquellos fo
cos en donde se localice el a^-ijue.

Los tratamientos aéreos y masi
vos, normalmente no deben utill- 
aarse ante el temor de que puedan 
destruir o reducir los parásitos na

turales de los peniatómidos que 
constituyen la plaga con el consi
guiente desequilibrio biológico que 
favorecería un gran desarropo a 
ataques futuros, tanto de esta pla
ga como de otras igualmente per
judiciales.

e) En aquellas zonas en las que 
con posterioridad al primer trata
miento antes indicado, fueran lo
calizados por parte del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fitopatológica o por avisos 
de los agricultores nuevos focos de 
Ja plaga en su estado de larva., se 
realizará un tratamiento locali
zado terrestre subvencionado por 
el Servicio de Plagas con el 100 % 
del valor del insecticida empleado, 
y realizado por los agricultores 
afectados.

En aquellos casos en que por la. 
extensión del foco a juicio de la 
Jefatura Provincial del Servicio 
fuese necesaria la utilización de 
medios aéreos, para la realización 
de los tratamientos, éstos se rea
lizarán directamente por el Ser
vicio.

3. ° Con el fin de conseguir un 
mayor adiestramiento en la vigi
lancia y lucha contra estos insec
tos, sería aconsejable que por esa 
Delegación de Agricultura, inde
pendientemente o en colaboración 
con los Organismos Sindicales de 
la provincia, se organizaserf cur
sillos a los que deberán asistir re
presentantes de las Hermandades 
de los términos municipales afec
tados, guardas rurales, agriculto
res, etc., a fin de conseguir el 
adiestramiento necesario en esta 
lucha. Igualmente, sería muy con
veniente la publicación por la Je
fatura Provincial del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fitopatológica de esa Delega
ción de hojas divulgadoras sobre 
los puntos contenidos en el apar
tado 2.” de estas instrucciones.

4. ° En aquellas zonas afectadas 
donde existan Agencias de Exten
sión Agraria, deberán recabarse de 
las mismas la necesaria colabora
ción, tanto en los trabajos de di
vulgación como en los de vigilan
cia y aviso de aparición de foco de 
la plaga.

En este sentido, la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria se 
dirige a la Dirección General de 
Capacitación y Extensión Agraria, 
Servicio Nacional de Productos 
Agrarios y Subdirección General de 
Coordinación y Programas de es

te Ministerio, a fin de conseguir 
una estrecha colaboración en la' 
próxima campaña, tanto en los Or
ganismos Provinciales dependien
tes del Ministerio de Agricultura 
ccmo de lás Organizaciones Sin
dicales de cada provincia.

5.°  Esa Delegación de. Agricul
tura, si lo estima oportuno o la 
intensidad de la plaga así lo acon
seja, gestionará del Excmo. Sr. Go - 
bemador Civil de la provincia la 
declaración de obligatoriedad de 
los tratamientos.

El Subdirector General, Jefe deJ 
Servicio (ilegible).

CsffiilítirüE üv Aguss 4t*I íínt

Nora-AnuRCi&
Don Antonio López Linares Ló

pez, acogiéndose al Decreto 3.290/1 
1974, de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 2,51 l./seg. de aguas públicas de
rivadas del rio Nela en el paraje 
«Las Estobas» de la jurisdicción 
de Merindad de Castilla la Vieja y 
término municipal de Villarcayo 
(Burgos), con destino a riegos de 
su finca de 4,3420 Has. de super
ficie.

Las obras a realizar son muy so
meras y consisten en el acondi
cionamiento marginal de un pun
to de la ribera del río Nela situado 
frente a la finca y bien definida 
en el plano aportado, para poder 
estacionar un equipo móvil de rie
go por aspersión formado por 
bomba centrífuga acoplada a trac
tor mecánico; conjunto capaz pa
ra poder elevar 65 m.Vhora y rea
lizar cinco riegos por temporada 
a través de tubería ligera móvil de 
impulsión que en un tendido má
ximo de unos 240 metros permite 
dominar la zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes s e consideren -perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la . Comisaria de Aguas 
o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expono 
al público este anuncio, dentro 
del plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de esta nota en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, o d=» 
■a fecha de exposición al público 
fiel mismo, a cuyo efecto estará 
de manifiesto el expediente en esta 
Comisaría, General Mola, 23, Sa* 
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ragoza, durante el plazo indicado 
y en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 12 de abril de 1976.—
El Comisarlo Jefe, José I. Bodega.

2.368.-835,00

D. Pedro Fernández Torre, aco
giéndose al Decreto 3.290/1974 de 
25 de octubre, solicita la conce
sión de un aprovechamiento de 
0,74 l./seg. de aguas públicas de
rivadas del río Trueba en el pa
raje «La Liada» del término mu
nicipal de Medina de Pomar de 
Junta de La Cerca (Burgos), con 
destino a riegos en finca de su pro
piedad de 1,2540 Has.

En el punto marginal del río 
Trueba, bien definido en el plano 
aportado y previo acondiciona
miento de una plataforma, se si
túa la toma; en ella podrá ins
talarse un equipo de riego por as
persión formado por bomba cen
trífuga acoplada a tractor mecá
nico, conjunto capaz para elevar 
65 m.’/hora a través de tubería li
gera móvil de impulsión que con 
uá tendido máximo de unos 240 
metros permite dominar la zona 
regable y realizar unos 25 riegos 
por temporada.

Lo que se hace público para'ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes s e consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri 
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías corresponden 
tes, en qua. también se expone al 
público este anuncio,. dentro del 
plazo de 30 días hábiles, a partir 
ele esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia o de aque
lla exposición en las Ai&áldías 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas d'e.esta Comisaria de 
Aguas.—General Mola, número 28. 
Zaragoza.

Zaragoza, 12 de abril de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

2.367.-810,00

D. Vicente García González, pro
pietario de la urbanización «Me- 
dinabella-2», ha solicitado autori
zación para modificar el trazado 
del arroyo «Las Navas», a su paso 
por la finca de su propiedad, tér
mino municipal de Medina de Po
mar (Burgos).

El nuevo trazado tendrá una ali
neación recta de 280 m. 1. contados 

a partir del puente del camino de 
la laguna hacia aguas abajo. El 
nuevo cauce tendrá sección tra
pecial de 3,50 metros de base ma
yor, 1,50 metros de base menor y 
1,60 metros de altura.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía respec
tiva, durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos o de fecha de ex
posición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará de 
manifiesto en la Comisaria de 
Aguas del- Ebro, Gnral. Mola, 28, 
Zaragoza, en horas hábiles de ofi
cina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 28 de abril de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

. MtóliTfi É Bllltó

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 5 de 
mayo del año actual, aprobó el 
expediente de Habilitaciones de 
crédito, por transferencia dentro 
dél Presupuesto extraordinario con 
operación de crédito denominado 
«Para adquisición de terrenos, pa
go de expropiaciones y otros fines».

El expediente referido queda ex
puesto al público en las Oficinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, y en las horas de des
pacho a efectos de reclamaciones 
conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 691, apartado 3, del Decreto 
de 24 de junio de 1955, probatorio 
del texto articulado y refundido de 
las Leyes de Bases de Régimen- Lo
cal de 17 de julio de 1945 y 3 de 
diciembre de 1953.

El plazo de exposición de recla
maciones se contará a partir del 
día siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiendo 
formular reparos y observaciones 
las personas o Entidades especifi
cadas en el número 1, del artículo 
683, del referido Cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 11 de mayo de 1976.—El 
Al ■ .'.lo-Prev f>. D.—Ricardo 
Cardón; .

Ayuntamiento de Castrojeri®
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo c¡« 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1976, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundid» 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación de# 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al públic» 
dicho documento en la Secretaria! 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en 'el- 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán ai 
limo. Si. Delegado de Hacienda d® 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad; 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas Jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la Entidad, cuándo 'efc 
presupuesto afecte a sus Intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en fije 
Delegación de Hacienda, advlr- 
tiéndose que mo se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causa® 
señaladas en él árt. 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro del plazo 
Indicado.

Lo que se nace público oara ge
neral conocimiento.

Castrojeriz, 3 dé mayo de 1976. 
El Alcalde, A Martínez^

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Olmedillo de Roa, Quintanaé- 
lez, Navas de Bureba, Cilleruelo 
de Arriba, Hontoria de Valdeara- 
dos, La Aguilera y Royuela de Río- 
franco. 1

Ayuntamiento de AveHanosa 
del Páramo

La Corporación municipal de mi 
presidencia, conforme con lo pre
visto en los artículos 12.1 de la vi
gente Ley de Régimen Local (tex- 
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jto refundido de 24 de junio de 
1955), y 8.1 del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial, 
en sesión extraordinaria de 30 de 
diciembre 1975, con el «quorum» 
que determina el artículo 303 de 
dicho texto legal, ha adoptado 
acuerdo relativo a la incorporación 
voluntaria de este municipio al de 
Valle de Santibáñez, de esta pro
vincia de Burgos, aprobando al 
efecto las bases por las que se ha 
de regir la misma, redactado en 
cumplimiento y a efectos de la 
normativa vigente.

Dicha incorporación queda con
dicionada que, suprimido como tal 
este municipio, el núcleo respec
tivo, simultáneamente, se consti
tuirá en Entidad local menor de 
su misma denominación, con su de
limitación. territorial, conservando 
su patrimonio, previa instrucción 
de expediente paralelo al de refe
rida incorporación, a resolver am
bos por el Conseje de Ministros.

Lo que se hace núbllco para ge
neral conocimiento v efectos, ad
virtiéndose que el expediente res
pectivo, con todos sus anteceden
tes, en especial las bases indica
das y certificaciones de los acuer
dos adoptados sobre el particular, 
son obíeto de exposición por plazo 
de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente también há
bil, al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo las personas interesadas 
podrán instruirse de todo eho. y 
las que se hallen legitimadas, pre
sentar los escritos o reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Avellanosa del Páramo, 5 de ma
yo de 1976.—El Alcalde, Justino 
Santamaría.

Ayuntamiento de Hurones
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas: 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de R. L. (texto 
refundido de 24-6-1955), las Cuentas 
Generales de Presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejerc icio de 
1975, quedan expuestas al público 
par oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

Én este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación de unitiva cíe d i c h c 
textos legales.

Lo que sor hace público para ge
neral conocimiento.

Hurones, ,2 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Alfonso Ibeas.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Carazo

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de R. L. (texto 
refundido de 24-6-1955), las Cuentas 
Generales de Presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1975, quedan expuestas al público 
par oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villanueva de Carazo, a 28 de 
abril de 1976.—El Alcalde, Hilario 
Cámara.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Revilla y Ahedo, Carazo, Quin- 
tanaélez y Navas de Bureba.

Subastas | Sorarsos 
Ayuntamiento de Arauzo de 

Miel
A los veintiún días hábiles si

guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletto Oficial» 
de la provincia, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento la subasta pa
ra la enajenación del aprovecha

miento de la caza existente en el 
monte El Pinar núm. 203, con 1.359 
Has., y Valdemerino núm. 204, con 
298 Has., con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado a tal efecto, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación que dará fe del acto, 
a la hora que se Indica a conti
nuación:

A las trece horas, la del monte 
El Pinar y Valdemerino del ca
tálogo de Utilidad Pública, bajo eí 
tipo de tasación de 82.880' pesetas 
por cada campaña natural de ca
za y durante siete campañas que 
terminarán en la correspondiente 
al año o campaña 1982--1983.

Fianza provisional: 2% del ti
po de tasación.

Fianza definitiva: 6 % de adju
dicación.

Proposiciones: Se presentarán 
en la oficina municipal durante ios 
días y horas hábiles de oficina 
hasta una hora antes de la cele
bración de la primera subasta. Se 
acompañará resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, 
D. N. I. y declaración jurada con
forme a los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953 y se sujetará al si
guiente

Modelo de proposición
D  de  años de edad, 

estado  profesión  ve
cino de  provisto del D. N. 
I. núm  expedido en  
con fecha  enterado de los 
pliegos de condiciones económico 
administrativas que han de regir 
en la subasta del aprovechamiento 
de la caza del monte El Pinar nú
mero 203 y Valdemerino núm. 204 
de los del Catálogo de Utilidad 
Pública y de la propiedad de este 
Ayuntamiento, por siete años, se 
compromete a realizar tal aprove
chamiento por la cantidad de  
pesetas, año o campaña natural de 
caza.

(Fecha y firma).
Arauzo de Miel, a 30 de abril de 

1976.—El Alcalde, José Luis Alvaro.
2.390.—942,00

El undécimo día hábil contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrán lugar en este Ayunta
miento con la debida autorización
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■de- ICOMA las subastas del apro
vechamiento de madera del monte 
«Las Viñas y otros» las siguientes:

A -las doce horas, la de 450 pi 
nos silvestres con un volumen de 
208 metros cúbicos de madera, ba
jo el tipo de tasación de 320.250 
pesetas, y precio indice, 125 %.

A las doce y treinta, la de 1.000 
pinos pinást-er, con un volumen de 
476 metros cúbicos de madera ba
jo el tipo de tasación de 444.900 
pesetas y precio índice, 125 %.

A las trece horas, la de 345 pi
nos secos y desarraigados, con un 
volumen de 130 metros cúbicos de 
madera, bajo el tipo de tasación 
de 115.950 pesetas y precio índice 
125 %.

Fianza provisional: Dos por cien
to del tipo de tasación.

Fianza definitiva: Seis por cien
to del importe de adjudicación

Presentación de plicas: Hasta 
media hora antes de la señalada 
para la subast”

A las proposiciones se acompa
ñará certificado de industrial ma
derero, certificado de Empresa de 
Responsabilidad, resguardo provi
sional de fianza y declaración de 
no hallarse incurso en los, casos 
de incompatibilidad e incapacidad 
enumerados en el Reglamento de 
Contratación.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secreta 
ría Municipal.

Arauzo de Miel, a 6 de mayo de 
1976.—El Alcalde, José Luis Alvaro.

2.389.- 690.00

Ayuntamiento de Pancorbo
Anuncio de subasta

A las diez y siete horas del día 
en que cumplan los veintiuno há
biles contados a partir del siguien
te, también hábil, a la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se celebrará en el 
salón de actos de este Ayuntamien 
to la subasta para corta y apro
vechamiento de cuarenta y un cho
pos, sitos en arroyo La Carrera, 
debidamente autorizada ñor la Co
misaría de Aguas, bajo las condi
ciones aprobadas y siendo:

Tipo de tasación: (36.000), trein
ta y seil mil pesetas.

Fianzas: Provisional, el 5% del 
tipo, o sean, mil ochocientas pe
setas; definitiva el seis por ciento 
del precio del remate.

Pliego de condiciones: Expuestos 
en Secretaría por ocho días.

Proposiciones: Debidamente rein
tegradas, se presentarán en la Se
cretaría municipal durante horas 
de oficina y hasta una hora antes 
de celebrar la. subasta, en sobre 
cerrado, dentro del cual irán los 
documentos del artículo 4 y del 5 
del Reglamento.

Anuncios: El importe de este 
anuncio y las tasas de la Comisa
ria de Aguas, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Pancorbo, a 4 de mayo de 1970. 
El Alcalde, Hipólito Ortiz.

2.391.-546,00

Ayuntamiento de Padilla de
Abajo

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace saber que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Bboletín Oficial» de la provin
cia, y durante los veinte hábiles 
siguientes, se admiten proposicio
nes para la subasta de enajena
ción de la casa vivienda para el 
señor Secretario, con arreglo al 
pliego ye condiciones económico- 
administrativas que obran en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
aprobados en 3 de mayo de 1976.

La apertura de pliegos se verifi
cará un día después, en el salón de 
actos de este Ayuntamiento, los" 
cuales podrán presentarse en la 
Secretaria municipal de acuerdo 
con el modelo adjunto, y con arre
glo al Reglamento de Contrata
ción.

Modelo de proposición
Don que 

actúa ............ y con D. N. de
Identidad núm . de ... años,
profesión  vecino de 

 enterado de los plie
gos de condiciones  
económico-administrativas, asi co
mo de los demás documentos 
obrantes en el expediente, ofrece 
por el remate la cantidad (en le
tra) pesetas  
acompañando resguardo de haber 
efectuado la fianza provisional y 
declaración de capacidad.

(Fecha y firma.)
Padilla de Abajo, 6 de mayo de 

1976. —El Alcalde, (ilegible)-.

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Barruecos

2407. — 543,00

El undécimo día hábil a partir 
de la publicación de este anuncio 

en el Boletín Oficial de la provin
cia, tendrán lugar en este Ayunta
miento las subasta de madera y 
debidamente autorizado por ICO- 
"NÁ, las siguientes:

A las trece horas, la de 200 pinos 
silvestres con un volumen de 100 
metros cúbicos en el monte «Pi
nar», núm. 250, bajo el tipo de ta
sación de 183.300 pesetas y precio 
índice del 125%.

A las trece y treinta, la de 89 
chopos con 27 metros cúbicos de 
madera, bajo el tipo de tasación de 
25.350 pesetas y precio índice del 
125 por ciento.

Fianza provisional: Dos por cien
to tipo tasación.

Fianza definitiva: Seis por ciento 
tipo de adjudicación.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

De quedar desiertas algunas de 
ellas se celebrará una segunda a 
ios diez días hábiles siguientes.

Pinilla de los Barruecos, 8 de 
mayo de 1976. — El Alcalde, Fran
cisco Camarero.

2408. — 468,00

>ápr-5¿"i aíi

Caja de Ahorros del Circule-
Católico de Obreros 

Extravío libreta núm. 114, ■ Ofi
cina de Treviño.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta número 4.322-4,. 
Oficina Santa María C.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta número 487.186, 
Oficina d3 Burgos.

Plazo de. reclamaciones, 15 días.
2.355.-225,00

Caja de Ahorros del Circule- 
Católico de Obreros 

Extravío imposición a plazo nú
mero 491, Oficina Castrojeriz.

Plazo ds reclamaciones, 15 día.s

Extravío imposición número 42, 
Oficina Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 15 días
2.356.-150,00 

Impbkwta Piovnrcua


